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NORMAS BÁSICAS DE FUNCIONAMIENTO 
 
A fin de facilitar el desarrollo de la actividad educativa, así como la organización y convivencia en el Centro, se 
deberán respetar las siguientes normas: 
 
1. La convivencia en el Instituto tiene como eje fundamental el respeto. Todos los  miembros de la Comunidad 
Educativa deberán colaborar en el buen desarrollo de la actividad académica.  
 
2. Todo el alumnado debe llevar consigo el carnet de estudiante del Instituto, una vez se les haga entrega del 
mismo por parte de la Secretaría del Centro. Deberán mostrarlo a toda aquella persona que sea personal del 
Centro y se lo solicite a efectos de identificación. 
 
3. La hora de clase finalizará cuando el profesorado lo indique, no cuando toque el timbre. No deberá recoger su 
material ni dejar de trabajar hasta que se lo digan, ya que puedes interrumpir la actividad que estén 
desarrollando sus compañeros/as. 
 
4. El aula quedará ordenada al finalizar la clase.  Se deben mantener limpias todas las dependencias del 
Instituto, así como respetar el material e instalaciones. Cuide el material de uso común en el aula (mesas, sillas, 
armarios, pizarras, etc.), así como el entorno. Resulta más agradable trabajar en un lugar limpio y ordenado. 
Asimismo, respetaremos el material y las pertenencias de los/las  compañeros/as, como nos gustaría que 
respetaran las nuestras. 
 
5. El aula es un lugar de trabajo donde se utiliza un material específico. En la misma no está permitido comer ni 
beber ya que  se puede ensuciar el material y le distraen de la actividad que se desarrolla en el aula. En el aula 
se requiere mantener un orden que nos permita escucharnos y poder trabajar en un ambiente relajado. Para ello, 
es necesario que no nos levantemos de nuestro asiento, salvo que la actividad que estemos realizando así lo 
requiera.  
 
6. Mantendremos la atención durante el desarrollo de la  clase y estaremos en silencio durante las explicaciones 
del /de la  profesor/a o la intervención de sus compañeros/as.  Respete el turno de palabra en las intervenciones. 
Pide/a la palabra de forma educada levantando la mano y espere a ser atendido por el profesor/a o por sus 
compañeros/as. Se pretende conseguir un clima ideal de debate y moderación.  
 
7. El alumnado permanecerá en el aula hasta la finalización de la hora de clase en caso de realización de 
pruebas o actividades similares. El alumnado no podrá permanecer en los pasillos, canchas o en la cafetería 
durante las horas de clase, con independencia del turno en el que esté matriculado o la edad que tenga. 
 
8. Si el profesorado se retrasa o no asiste a clase, el alumnado del grupo deberá permanecer en su aula 
trabajando de forma ordenada y atendiendo las indicaciones del profesorado de guardia o en su caso a las del 
personal responsable del servicio. En caso de que el profesorado no asista y no haya profesorado de guardia 
deberá permanecer en la Biblioteca trabajando hasta que finalice la hora. Al alumnado mayor de edad se le 
recomienda que cumpla con la anterior disposición, no obstante se permitirá la permanencia en Cafetería o 
espacios libres a ese alumnado, siempre que no se cause distorsión alguna a la organización general del Centro. 
La Jefatura de Estudios podrá adoptar medidas correctoras a esta situación si por razones educativas fuera 
ocasionalmente desaconsejable. 
 
9. El  alumnado sólo puede salir del Centro cuando finalice su jornada de trabajo.  En aquellos casos en 
que tenga necesidad de salir, deberá presentar con antelación la justificación de sus padres, madres o tutores 
legales en Jefatura de Estudios o acreditar su mayoría de edad.  
 
10.  Según la normativa vigente, se recuerda que está prohibido el consumo de sustancias nocivas para la 
salud en las dependencias del Instituto. 
 
11. No está permitido el uso de cualquier equipo o aparato (móvil, discman, mp3, mp4 etc..) que pueda producir 
distorsiones en el normal desarrollo de las clases o actividades. Asimismo el Instituto no se responsabilizará de  
pérdidas de dichos equipos o aparatos, que serán de responsabilidad exclusiva del alumnado. 
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